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'DECENIO DE lA ¡GUALDAD DE OPORTUN¡DADES PARA ¡,IUJERES Y HOnIBRES"
"Año d€l Diálogo y l! R€co¡ciliációñ l{acioná|"

PROCESO CAS No 37-2018-INCN
UN (01) TECNICO EN ENFERMERIA

DISPOSIONES GENERALES

Objeto de la Convocátoria
Contratar, bajo el Réqimen Especial de Confatación Administrat¡va de Servicios del Decreto Leqislativo
1057, personal para prestar servicios en el Insl¡tuto Nacional de C¡encias Neurológicas, de acuerdo a
Duestos vacantes s€ñalados en la oresente convocatoria.

Un¡dad Orgán¡ca sol¡c¡tante
Departamento de Enfermería

Domic¡lio Legal
Jr. Ancash N" 1271 - Barrios Altos - Lima.

Dependencia encargada de real¡zar el proceso de contratación
Comisión de Selecc¡ón a cargo de los procesos de selecc¡ón de personal baio Régimen Especial de Contratacrón
Administrativa de Servicios del INCN lilD No 127-2018-DG-INCñ).

Base Legal
a) Decreto Leqislativo No 1057, oue requla el Réqlmen Esoec¡al de Confatac¡ón Administrativa de Servicios.b) Deglelq Su¡remo No 065-2bÍ1-rc14, que mód¡fica el Decreto Supremo No 075-2008-rcM, Reglamento

del Régimen Espec¡alde Contratacióri Ailministrat¡va de Servicios, 
'

c) Ley N" 29849, Ley que establece la eliminac¡ón progres¡va del Régimen Especial de Cont¡atación
Administrat¡va de $wi¡ios del Decreto Leoislativo No 1057.d) Resolución de Pres¡dencia Ejecut¡va No 313-2017-SERVIR-PE, oue aDrueba el Anexo No1 de la "Guía
¡4etgdolcig¡ca para el Diseñó de Perfiles de Puestos para Éntidade! tublicas, apl¡cable a ¡egímenes
distintos á la Ley 30057, Lev del Servicio C¡v¡|".e) Resolución l'4inisterial Ño 076-2017/MINSA, aprueba la Directiva Adm¡nistrativa No228-
t4tNstu2017/OGRH.f) Resolución Ministerial No 788-2012¡4INSA, mod¡fica la Directiva Admin¡strativa No228-
MINSA/2017/OGRH.g) Resolución l.4inisterial No 0007-2018/NIINSA, Delegación facultades a Directores de lnstitutos en materia
oe acoones oe personat.

h) Decreto Supremo No 003-2018-TR, Establecen disposiciones para el registro y d¡fusión de las ofertas
laborales del Estado.

¡) Resoluc¡ón M¡nisterial No 124-2018-TR, Aprueban el Manual de Usuar¡o del Apl¡cativo para el Registro y
Difusión de las Ofertas Laborales del Edtado.j) Resoluc¡ón Directoral No 127-2018-DGINCN, Conformar los Comités de Selecc¡ón Dara contratar personal
bajo el régimen especlal de contratación administrativa de servicios del Instituto Nac¡onal de C¡enc¡as
Neurológ¡cas.

Requerimiento

un (01) persona.

T{O DE
PROCESO

CODPLAJZA AREA USUARIA PUESTOS
}IONORAR¡Os

s/ CANT.

Froceso (45
N037-2018 000609

Dep-artamento de
Enrermena

Técn¡co en
Enfermería 1,860.00 1

los

PERFIL DEL PUESTO

REeursnos l,tiN¡r,ros DETALLE

Experiencia Geñeral

Un (01) año de experiencla en Instituciones del
Sector Salud público y/o privado

mca

Un (01) año de expefenc¡a en Instltuciones del

Sedor Salud oúbllco v/o Drivado
ComDetenci¿ Adaotabilidad, autocontrol, cooDer¿ción, Dl¿nificación, redacción, Iniciátva

Fomación Acadér¡¡ca

Nivel Educativo Técnica Superior.

Grado/Sltüación Académica Tftulo de Instftuto Superior de Técnlco en

Enfemería,lno menor ¿ t¡es años)

Maestsí¿ No Requiere.

Doctorado No Requiere.

Colegl¿tura No Requlere.

Hablllt¡clón vlgente No Requlere.
Cursos y program¿s de

Especlálización
Curso de atención al p¿ciente adulto y/o adulto mayor.

Conocimiento para el puesto
Cursos de atención al p¿ciente adulto y/o ¿dulto mayor

Oflmática: 8ásico.

Inglés: No ¿plica.

I l3



OFIC¡NA DE PERSONAL
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"DECENIO DÉ !A ¡GUALD D DE OPORTUI{IDAOES PARA MI'JE¡ES Y HOT¡IBRES"
'Año dd D¡¡llo¡o v l. R€coÍdlláclón Nácion'|"

CARACIERISTICAS DEL PUESTO

Princlpales funclones a desarrollar
a) participar en la toma de muest¡as par¡ análisls y procedlmlentos en los seMcios de hospltallzaclón Indlcado por el

proreslonal de enfemería para facilltar eld¡agnóstlco del paclente.

b) Fartüpar en la preparacÉ;, esterlllzactón y cónsewacón ¿el material, equlpos e lnsumos según normas establecldas b¿jo

la supervislón del profeslonal pa¡a atenclón del paclente.

c) parti¿ip¡r, realizai apoyar y cumplir con las ¿Av¡dades en los s€rv¡cios de hospitaliz¿clón referidos a los procesos de' preue,ición, medta;té las ¿áMda¿es de confort, segurldad y atención al p¿ciente p¡ra la saüfacclón de las ñecesld¿des

básicas.
d) Partlclpar en la ejecución del plan de contingencia p¿ra los casos de situaciones de emergencia y desastres'

ei l,tanteirer y aconitcionar la unldad del paclente según grado de dependencla p¡ra l¿ atenclón Inmediata

h) Otras funciones asignadas por la Jefatura inmedlata, relacionad¿s a la mislón de¡ puesto.

CO DICIONES ESENCIALES DEL PUESTOry.

cof{o¡cror{Es DETALLES

Luoar de orestac¡ón del servicio
Insttuto Naclonal de Clenclas Neurológlc¡s, Jr' Ancash No l27l - Bamos Altos -
uma.

Duración del Contrato
Desde la fech¿ de suscrlpclón del contrato h¿sta el 31 de diclembre de zolE,
rénovables de acuedo ¿ necesidades Insutucloñales

Remuneración mensual
S/, 1,860.00 Mil Ochocientos Ses€nta y 00/100 Soles mensuales, ¡ncluye los

montos y af,llaciones de Ley, asícomo toda deducclón apllcable al trabajador.

ETAPAS DEL PROCESO
CROI{OGRAl.{A R.ESPONSABLE

Publicacjón en el ap¡icativo de ofertas de empleo del Estado del Mlnlsteno de Trabajo:
\,\rww.empteosperu.go0.pe

Del 0209/2018 al
20/09/2018

Oflc¡na de Personal

CONVOCATORIA
1,. PUBL¡CAC¡ON DE LA COiIVOCAÍOR¡A EN EL ¡NCf{
Publlcar en la páglna w€b det lnsÜtuto Nacional de Cienoas Neurológic¿s

www.¡ncn,gob.pe y presentaclón de la documentaclón siguientei
a) ANB(O No 1: RCHA DE POSTULACION
bi ANE(O N. 2: DECI.ARACION JURADA DE NO PERCIBIR DOBLE REI4UNERACION

c) ANe(O N" 3: DECLARACION JUMDA DE NEPOTISMO
di AND(O N'4: DECLAMCION JURADA DE CONOCIMTEI'ITO DEL CODIGO ETICA

Dé|21/1U2018 Oflclna de Personal

2.. PRESETITACION DE LA HO'A DE VIOA

Preseritóción de la FICHA DE POSTULACIÓN No l documentado y demás requlsltos
conforme a las bases, serán presentados en la Mesa de Partes del Instltuto Nacional de
Cienc¡ás Neurológlc¿s, ubicada en en lr. Ancash No 1271 - BaÍios Altos - Uma, en el
horario de 8¡00 horas a 15:15 hor¿s, deblendo conslgnar el ñúmero de prcceso CAS;

apellidos y nombres; número de documento de ldentidad; direcclón, teléfono y correo
electrónlco. Los formularlos y toda documentación deberán de estar debldamente foll¿dos
vfirmádos.

Del21/11/2018 al
27 /rU2018

(De 08:00 a.m.
Hast¡ las 3:15

p.m.)

l,4esa de Partes

SELECCION
3.- EVALUAC¡OiI CURRICULAR
Los cursos y/o Programas de Especlallzaclón, deberiá tener una duración no menor 12

horas y especiallz¿clón no menor de noventa (90) horas lectivas, por t¿nto, los
certific¿dos y/o constanc¡as deben ind¡car el núñero de hor¿s lectivas para ser tomad¿s
en cuenta. lAcréditar con constanc¡a v/o certificado). No son acumulativos.

28/r|2018 Comlté de
Selección

4.- PUBLICACION RESUI.TADOS DE TVALUACIO €URRICULAR
Publicác¡óñ de result¿dos de la evaluación curricular en el Portal Instltucion¿l:
wwr.r.¡ncn.9ob.pe, y en lugar vlslble del Instltuto Naclonal de Ciencl¿s Neurológlcas 291r1120r8 Oficina de Persoñal

5.- ENTREVfifA PERSONAL
LUGAR: Instituto Nacion¿l de Gencias Neurológicas en Jr, Ancash No 1271 - Barrios Altos

- Ltma, 30/11/2018
Comlté de
Selección

6,. PUBLICACION DE RESULTADOS F¡NALES
Publ¡caclón de resultados finales en la péglna web del Instituto Nac¡onal de Cienc¡as
ñeumlóolcas: www.¡ncñ.oob.o€ 0311212018 Onclña de Perso¡al

SUSCRIPCIóN Y REG¡S'RO DEL COI{TRATO

7.- SUSCRTPCTOI{ DEL COI{TR TO.
Lugár: Oflclna de Personal del Instltuto Naclonál de Clendas Neurológicas en Jr. Ancash
No 1271 - Bárrios Aftos - Uña. 041r42018 Oficina de Personal
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0FICIXA g*- Pe |rSOtlÁa

"DECE¡ITO DE LA IGUAIDAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERCSY llOMBRES"
'Aio dd Diáloso y la RecoÍc¡l¡ació¡i Nac¡onal"

ETAPAS DE EVALUACIóN
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos, cada
etapa es de carácter eliminatorio, siendo de absoluta responsabilidad del postulante el seguimiento permanente
oel proceso.

La etapa de evaluación curricular t¡ene puntaie mínimo de 50 puntos; quienes cumplan con este puntaje
pasarán a la s¡guiente etapa, caso contrario serán declarados NO ADMnDOS (AS).

El Proceso de Selecc¡ón consta de dos (2) etapas; Evaluación Curricular y Entrev¡sta Personal, los mismos que
tienen p€sos específicos que a continuacidn se detallan, y que se aplicaran en el célculo del puntaje total:

EVALUACIONES PESO PU¡ITAJE
MINIMO

PUATAJE
MAXIMO

EVALUACION CURRICULAR
a nenoa ¿0 Dk J5

:a ¿0 'k 15

Puntaj€ Parc¡al 4O o/o 50 o/o l0O o/o

ENTREV¡STA PERSONAL
a) Evaluac¡on de Hab¡lidades 3U "/o 20 40

uacton vas 20 20 40
waluacton l5cotecnlca lU u/ 1U ¿U

Puntaje Parc¡al 6O o/o 50 100

PUNTA]E TOTAL 100 o/o 100 100

Si el poslulante no sustenta alguno de los requ¡s¡tos mín¡mos será considerado como NO CU¡,1PLE en la

veriflcación curricular, por lo tanto, no continuará con la siguiente etapa siendo DESCAUFICADO (A) Y NO
ADMmDO (A).

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

DOCUT4ENTACIóN A PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de vida y demás documentos sol¡citados que sustenten la
misma, en la mesa de partes del Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas en Jr, Ancash N' 1271 - Barrjos
Altos - Lima, en sobre cerrado, dir¡gido al Comité de Selecc¡ón y según orden y requisitos que se detallan en
ras oases.

VII.

MINISTERIO DESALUD
INSTITUTO NACIONAL DF CIENCIAS NEUROLOG C-AS

M N STER O DESATUD

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROIOG CAS

REPRESENTANTE USUSARIO

COM1TE D' SELECCIóN N'2coMtTE DEsEtEcctóN N'2
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